
¿Sabías Qué?

El 29 de diciembre de 1976 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que establece las bases de 

organización de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal. 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la Administración 

Pública Centralizada. 

  

Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 

nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública 

paraestatal.
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